
 

 

   
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA-MAGDALENA  
  

Santa Marta, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
  

RADICADO Nro.  470013105001-2022-00249-00      

PROCESO  Ordinario Laboral. 

DEMANDANTE:  YOSSIE CURIEUX TETAY Y OTROS. 

DEMANDADOS:  MULTIPLUS SERVICIOS Y SUMINISTROS S.A.S.  

  

ASUNTO A TRATAR: 

Examinado  el  libelo  en  orden  a  decidir  acerca  de  su  admisibilidad,  

observa  este despacho que  el  libelo  introductorio  no  reúne  los  

requisitos  exigidos  por  los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, como tampoco las exigencias 

contempladas en la Ley 2213 de 2022, razón por la cual se ordenará 

adecuar la demanda a las exigencias de dicha norma. Por lo que se 

 

RESUELVE. 

PRIMERO. Avocar  el  conocimiento  del  presente  asunto  remitido  por  

el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Santa Marta. 

SEGUNDO. Ordénese  a  la  demandante  a  fin  de  que  se  adecue  la  

demanda,  el envío de la misma de conformidad con el artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022 y el poder  de  acuerdo  a  los  términos  previstos  en el 

Código  Procesal  del  Trabajo. Concédase a la parte demandante un 

término de cinco (5) días con tal fin. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

JORGE HERNÁN LINERO DÍAZ  
JUEZ  

  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

   

Santa Marta. – En la fecha 21 de octubre de 2022 se notifica el 

auto precedente por ESTADO N.º 65, fijados a las 08:00 a. .m   

 

__________________  

Secretario (a)  
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